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celebrar sesión el día 23 á ’ ochocientos ochentá y seis.— Nicanor 
rio 1« mflfinna. de Rivas.—Ramón Araoz.—Marianoí menes y \ , 

i las once de la manana.
Se levantó la sesión de este rita.
El Presidente, Nicanor de Rivas. 

—Los Diputados Secretarios, Gonza
lo Martínez.—Eduardo Sotés.

SS. MM. el Bey y la Beinan r L su Au- Sesión extraordinaria de 2.3 de Fe- 
Regente (Q. D. y SU 
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su impoitante 
salud en el Real Sitio de San

brero de 1886.

Ildefonso.

Sesión extraordinaria de 22 de Fe- 1____ jz. 1 QQ« !brero de 1886.

En la ciudad de Logroño, á veinte 
y dos de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis y hora de las doce de 
la mañana, se reunieron, en el salón 
de sesiones, bajo la presidencia del 
Flxcmo. Sr. I). Nicanor de Riv^as, los 
señores

Diputados,

Merino.
Reina.
Fernández Bazán.
Gobantes.
Alonso.
Ureta.
Pujadas.
León y Casas.
Uzquiano.
Aragón.
Araóz.
Argaiz.
Ur Diola.

Secretarios,

En la ciudad de Logroño á veinte y 
tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis, y hora de las once de 
la mañana, se reunieron bajola pre
sidencia del Exemo. Sr. 1). Nicanor 
de Rivas, los Sres.

Diputados.

Merino. 
Pujadas. 
Gobantes. 
Alonso. 
Araóz. 
Argaiz. 
ürbiola. 
Uzquiano. 
León y Casas. 
Ureta.
Fernández Bazan.

l Reina.

de Govantes —Gonzalo Martilez.
A la Diputación.
Los que suscriben, individuos de , 

la Comisión permanente de actas, 
han examinado la en que aparece 
proclamado Diputado provincial por 
el distrito de Calahorra D. Pablo 
Lestau. Aparecen en dicha acta dos 
protestas formuladas por D. José 
Ugarte, ambas limitadas á solicitar 
que no se computen al Sr. Lestau 
los votos obtenidos en las secciones 
de Alfaro y Rincon de Soto, por 
ejercer jurisdicción como Fiscal mu
nicipal de Alfaro y Registrador inte
rino de la propiedad de dicha ciudad. 
A el acta se acompaña una certifica
ción expedida en 15 de Diciembre 
próximo pasado, en la que se hace 
constar que D. Pablo Lestau ha des
empeñado el cargo de liscal munici
pal en Alfaro .desde el 13 de Agosto 
de 1881 hasta la fecha de la expedi
ción del mencionado documento, no 
justificándose por ningún medio que 
haya desempeñado interinamente el 
cargo de Registrador de la propiedad. 
El artículo 42 de la ley Provincial

Secretarios,

Martínez.
Sotés.

Abierta sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Se dió lectura á los siguientes dic
támenes de la Comisión de actas.

A la Diputación, .
Examinada el acta de elección de

Sotes,
Martínez.

i

Abierta la sesión y leídas las actas 
de las celebradas en 9 y 10 de No
viembre, fueron aprobadas.

Se leyó la convocatoria para esta 
reunión extraordinaria, asi como la 
nota de los asuntos sometidos a la 
resolución de la Corporación y se 
acordó que pasaran á las respecU^as- 
(•omisiones para que emitan dicU”

suscriben pues que no se halla justi
ficado. No obstante ésto han de ma
nifestar que el registrador de la pro
piedad de Alfaro y su partido percibe 
una indemnización del Estado, con
sistente en mil pesetas anuales, y 
siendo esto cierto y en el caso de que 
el todo ó parte de dicha cantidad 
haya percibido e 1 Señor Lestau 
este hállase comprendido en la 
incompatibilidad que señala el caso 
3.°,art. 36 de la ley Provincial vigen
te. De la circunstancia anteriormen
te anotada puede, cerciorarse la Di
nutación haciendo uso del medio que 
determina el caso 2.*,art. 39 de la ley 
Provincial, esto es, dirigiendo una 
interrogación al interesado. En vista 
de estas consideraciones, los que sus
criben proponen á la Diputación, la 
gravedad de que adolece la mencio
nada acta y su anulación. No obstante 
la Diputación con su superior criterio 
resolverá lo que estime más proce
dente. Logroño 22 de Febrero de 
1886. Nicanor de Rivas.— Ramon

vigente preceptúa que no se compu
tarán á los Diputados electos los vo
tos que hubiesen obtenido en locali
dades donde ejercieran jurisdicción 
al verificarse las elecciones, ó la 
hubieran ejercido seis meses antes 
aunque esta jurisdiciñón corresponda 
á funciones municipales ó cargos 
desempeñados en Comisión. El apar
tado 2.° de dicha disposición exceptúa 
tan solo á los Diputados provinciales 
y á los vocales de la Conaisión pro
vincial. Dada esta prescripción, los 
que suscriben opinan que al Sr. Les- 
tau no han debido computársele los 
votos obtenidos en la Sección de Ainn Dirmtado nrovincial del distrito votos obtenidos en la beccion ue Ai

de Cervera del Rio Alhama,por la que faro, por el cargo de i iscal munici- 
àmrece Xlamádo D. Anselmohe pal que ha ejercido, el cual lleva

■ dova y García, y r«LVÜotesU alguna sobre la pálmente en los juicios de taitas, 
existe protesta verbales y de menor cuantía,, en los

cuales emite escritos de calificación

Araoz. Gonzalo Martínez.—Voto par
ticular del Diputado D. Mariano de 
Gobantes.—Elque suscribe individuo 
de la Comisión permanente de actas 
disiente del parecer expuesto por sus 
dignos compañeros y con verdadero 
pesar se vé precisado á formular voto 
particular. La cuestión ha sido plan
teada con notable maestria en el seno 
de la Comisión por D. Gonzalo Mar
tínez, en estos términos. El Fiscal 
municipal ejerce jurisdicción. E n 
concepto del que suscribe el Ministe
rio Fiscal en sus diversas categorías 
no ejerce jurisdicción ni en los jui
cios civiles, ni criminales, ni en los 
actos de jurisdicción voluntaria. La 
misión consiste, tanto en unos como 
en otros, en calificar é informar, pues 
de ninguna manera tiene facultad 
para aplicar las leyes, decidir con
troversias y preveer por medio de

Córdova y García

validTz^de elección, ni sobre la capa-
étofome. .No puede sostenerse que

honorLe proponerse admita como el Ministerio fiscal no ejeiçejuusdio 
Diputado provincial por el mencio- ¡ ción, pues que sus individuos cuy^

L i. . - -1 TV Aricolrnn

autos á los actos (^ue se promuevan 
y se sometan á su jurisdicción de una 
manera voluntaria, que es en lo que 
consiste la jurisdicción.—Confirma 
esta afirmación lo dispuesto en el ar
ticulo 2 ° de la ley orgánica del po
der judicial, según el cual la potestad 
de aplicar las leyes ce los juicios ci-Diputaao piov wvwi , Quiera que sea su gerarquía, la ejercen de aplicar las leyes cr los juicios ci-

d^^Córdov\%^García. No obstante tanto en los juicios como en los actos ' viles y criminales, juzgando 
de Coidoya y • potime de iurisdicción voluntaria. Respecto ¡ do ejecutar lo juzgado, correspondu- la Diputaoiún resolverá lo que es J«n^*Çc.on vom a hclusivaniente .á los Jueces y
STveihido^rte Fehmo ' abrazt nada pueden informar los que i TribnnaJeR. Ahora bien, esta potes.

de jurisdicción voluntaria. Respecto i do eiecutar lo juzgado, corresponde- ‘ e __ 1_ .!__ «rx 4. z\ A l/'ko* "V

A
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tad de aplicar las leyes constituye la 
jurisdicción, y no podiendo ejercerla 
más que ios Jueces ó Tribunales, los 
primeros en los unipersonales y los 
segundos en los Colegiados, el Mi
nisterio Fiscal no solo no la ejerce, 
sino que carece por completo de atri
buciones para ejercerla.—Propuesto 
ésto, no tiene aplicación al caso pre
sente lo dispuesto en el articulo 42 
de la ley Provincial invocada en el 
anterior dictamen.—Por esta consi
deración y teniendo en cuenta que 
no se justifica el segundo extremo de 
la protesta del que debe hacerse caso 
omiso, el que suscribe tiene el honor 
de proponer, que se apruebe el acta 
de D. Pablo testan y se le admita co
mo Diputado provincial por el distri
to de Calahorra .—No obstante, la 
Diputación resolverá como lo estime 
más proceder.te.=Logroño 22 de Fe
brero de 1886.—Mariano Gobantes.

Se acordó quedaran sobre la mesa 
para ser discutidos en la sesión pró
xima.

Se dió cuenta de los siguientes 
dictámenes.

A. la Diputación.

La Comisión de Gobernación ha 
examinado dos instancias presenta
das en tiempo hábil, la una suscrita 
por D. Vicente Mendiri López, Pres
bítero Coadjutor ue la parroquia de 
Santiago en esta ciudad, y la otra 
suscrita por D. Melitón Martínez Gó
mez, Presbítero Coadjutor de la Pa
rroquial de Tudelilla en solicitud de 
que se les nombre Capellán de la 
nueva Casa de Beneficencia provin
cial.—Ambos son dignos del desem
peño de dicho cargo, más teniendo 
en cuenta que D. Vicente Mendiri 
López ha desempeñado interinamen
te y por largo tiempo la plaza men
cionada y en el período que abrazó 
la epidemia colérica durante cuyo 
tiempo prestó valiosos servicios: la 
Comisión de Gobernación tiene el 
honor de proponer se provea la refe
rida plaza en el citado D. Vicente 
Mendiri López con el haber anual de 
mil pesetas y casa habitación en el 
establecimiento.—No obstante la Di
putación, haciendo uso libérrimo de 
las íacultades qüe la ley le concede, 
otorgará la plaza á favor del que es
time conveniente y forma que crea 
más aceptable.—Logroño 23 Febre
ro de 1886. —Nicanor de Rivas. -- Do
mingo Guzmán Alonso. — Antonio 
Argaiz.

El Sr. Uzquiano hizo observar que 
la Diputación había acordado el que 
la plaza de Capellán se anunciase por 
quince días, atendiendo al penoso 
servicio que tenía que prestar por 
hallarse los acogidos en la nueva 
casa en construcción; pero que ha
biendo vuelto á los antiguos edificios 
en la población, el nombramiento no 
era 5m tan urgente, y terminó es- 
trañániiose que se hubiera anuncia- 
^^9 Capellán y no la pro
visión de los otros cargos para el 
mismo establecimiento.

El Sr. Pujadas manifestó que la 
Comisión creía urgente el nombra
miento de Capellán por la necesidad 
de preparar los acogidos para el 
cumplimiento de las prácticas reli- 
giqsas, lo que en la época presente : 
exige que se consagre por completo ' 
á ello el Capellán, mucho más si se ' 
atiende á que es grande hoy el nú
mero de asilados en el establecí- ■ 
miento. i

Rectificó el Sr. Uzquiano, maní- ' 
festando que en años anteriores el 
Capellán había preparado los acogi
do para el cumplimiento Pascual (y 
Jo mismo podía hacerlo en el presente

año por que no tiene necesidad de ir 
á la nueva casa, lo cual ocasionaba 
grandes molestias, que es lo que mo
tivó el acuerdo de la Diputación para 
declarar la urgencia de la provisión 
de esta plaza, causas que, como ha 
dicho antes, han cesado, por lo que 
no queda satisfecha la pregunta for
mulada acerca de no haberse anun
ciado el. concurso para proveer las 
otras plazas.

El Sr. Merino dijo que la plaza de 
Capellán se había anunciado por 
quince días, conforme lo acordó la 
Diputación, defiriendo la Comisión 
luego el nombramiento por haber 
cesado la urgencia. Que respecto á 
las otras plazas ofrece dificultades la 
aplicación déla ley de 10 de Julio de 
1885 y se había esperado á que se 
dieran aclaraciones por el Gobierno, 
como ya se había hecho, por lo que 
se había también acordado anunciar 
las vacantes. Queen su concepto po
día proveerse ahora la plaza de Ca
pellán consignando que continuará 
disfrutando la gratificación que aho
ra tiene hasta que se establezca en 
la nueva Casa de Beneficencia, desde 
cuya fecha empezazá á disfrutar el 
nuevo sueldo asignado á la plaza.

Rectificó el’ Sr. Uzquiano, mani
festando que le satisfacía la explica
ción dada por el Sr. Merino.

Rectificó también el Sr. Pujadas, 
y se aprobó el dictámen con la adi
ción propuesta por el Sr. Merino, ha
ciendo constar que la aprobación ha- 
biaftenido lugar por unanimidad.

A la Diputación.

Don Julián José Martínez, Direc
tor de la Casa de Expósitos de Cala
horra, ha presentado la renuncia de 
su cargo en atención á las nuevas 
obligaciones que ha adquirido por 
haber sido nombrado Beneficiado de 
la Catedral.—Han solicitado dicha 
plaza D. Víctor Martínez Barranco y 
D. Pedro Gurrea Marcilla, ambos 
Presbíteros y autorizados por el Are
lado para pretender aquella.—La Co
misión de Gobernación tiene el ho
nor de proponer: l.°Que se admita al 
Sr. Martínez la renuncia de su car
go, significándole que la Diputación 
provincial ha quedado satisfecha de 
la lealtad, celo é inteligencia con que 
la ha desempeñado.—2.° Que interi
namente se provea en D. Víctor Mar
tínez Barranco y 3 Que se anuncie 
la vacante por término de veinte 
días en el «Boletín oficial» de la pro
vincia. No obstante, la Diputación 
resolverá lo que estime más confor
me.—Logroño 23 de Febrero de 1886. 
—Siguen las firmas.

Se aprobó) el dictamen.

A la Diputación.

Remitido á informe por el Sr. Go
bernador civil de la provincia el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamien
to de Logroño á fin de que se le au
torice para incluir en sus ordenanzas 
municipales un articulo encaminado 
á que pen la autoridad local,y sin in
tervención del Sr. Juez municipal, 
puedan hacerse efectivas las multas 
y en su defecto la pena subsidiaria 
de arresto por las infracciones que se 
cometan en sus ordenanzas munici- 
pales.-Visto el art. 77de la ley Muni
cipal, según el cual los Ayuntamien
tos pueden imponer multas yen su 
defecto pena de arresto por la infrac
ción de sus ordenanzas municipales, 
y que para la exacción de aquellas 
se procederá coníorme á lo dispuesto 
en los artículos 185. 183 y 188 de la 
flaismaj- y (^ue el Juez municipal des-

empeñara las funciones que por el 
art. 188 so encomie.adan al de prime
ra instancia. —Visto el art. 188 de la 
expresada ley, preceptuando que tan 
sólo el Juez de primera instancia es 
competente para la exacción de mul
tas, quien la hará efectiva por los 
trámites de la vía de apremio.

Considerando que de acceder á lo 
solicitado por el Ayuntamiento de 
Logroño se infringirán lo.s artículos 
77 y 188 de la ley Municipal, pri
vando al Juez Municipal de la com
petencia y atribuciones que los men
cionados artículos le atribuyen.

Considerando que las ordenanzas 
de policía rural y urbana que formu
len los Ayuntamientos deben hallar
se en armonía con las ieyes genera
les del país.

Considerando que las disposiciones 
en una ley contenidas no nueden ser 
derogadas por Autoridades de ningu 
na clase, sino por otra ley; la Comi
sión de Gobernación tiene el honor de 
proponer se inferme al Sr. Goberna
dor civil de la provincia que procede, 
no aprobar la reforma que el Ayun
tamiento de Logroño desea introdu
cir en sus ordenanzas municipales.— 
No obstante la Diputación informar a 
loque estime más conveniente áde
recho y justicia.—Logroño 23 de Fe
brero de 1886.—Sig’uen las firmas.

_ El Sr. Alonso dió algunas explica
ciones, leyéndose los artículos que se 
citan de la ley Municipal, y se apro
bó el dictamen.

A la Diputación.

La Comisión de Gobernación ha 
examinado el expediente instruido al 
Médico titular de Pradejón D. Mar
cos Mardones por íaltas que se supo
nen cometidas en el desempeño de su 
cargo.—En dicho expediente apare
cen así mismo algunas diligencias 
que no se refieren á faltas cometidas 
por dicho Sr. Facultativo, sino que 
únicamente tienen relación con la 
forma de su nombramiento y en efec
to y pedida al Alcalde de "Pradejón 
copia literal de la sesión que debió 
celebrar la Junta Municipal, en cin
co de Noviembre de 1881, ha remití- 
to una negativa en la que se hace 
constar que en el libro de actas no 
aparece sesión alguna celebrada en 
dicha fecha mientras que en escritu
ra que al expediente se acompaña 
para las condiciones del contrato en
tre el Ayuntamiento y el Médico ti
tular, se hace constar que en cinco 
de Noviembre de 1881, confirió dicha 
Corporación á D. Marcos Mardones 
la plaza de Facultativo titular.— 
Enumera, estos hechos la Comisión 
con el fin de fijar de una manera cla
ra y taxativa la competencia de la 
Diputación en cuanto á este expe
diente se refiere y que no es otra 
sino entender en las faltas que haya 
podido cometer el Médico titular en 
el desempeño de su cargo, según ex
presa el Real decreto.—Sentencia de 
2d de Marzo de 1881 publicado en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente 
al 23 de Junio siguiente, disjiosición 
citada oportunamente por la Comi
sión provincial en su acuerdo de 8 
del mes actual al preparar el expe
diente que pueda ser resuelto por la 
Diputación. — Cuanto se refiere al 
nombramiento de Facultativo titular 
y de las infracc,iones que en él ha
yan podido cometerse, corresponde 
entender al Sr. Gobernador civil de 
la provincia por el derecho que le re
conocen los artículos 14 al I7del Re
glamento de 24 de Octubre de 1873. 
—Expuestas estas consideraciones y 
descartada cu esta ferma la compe

tencia en este asunto respecto al Go
bernador y Diputación provincia!, la 
Comisión que suscribe limita su in- 
íorine á las faltas que se supone co
metidas por D. Marcos Alordones en 
el ejercicio de su cargo, y en tal 
sentido y aceptando los hechos, con
sideraciones expuestas y el extremo 
segundo que abraza el infirme emi
tido por la Junta provincial de Sani
dad, tiene el honor de proponer.—■ 
l.° Que se aperciba al Facultativo 
1). Marco.s Mardones por la falta de 
buen cumplimiento en el desempeño 
de su cargo no .sólo por su mala asis
tencia á lo.s vecinos pobres, sino tam
bién por su estraña conducta con los 
de la clase acomodada, Junta de Sa
nidad y demás Autoridades locales, 
sobre todo en el tiempo de la epide
mia colérica en que, creyéndose en
fermo y en la necesidad de que se 
practicará en él una operación qui
rúrgica, participó al Alcalde en el 
mismo oficio que se daba noticia de 
presentación de casos sospechosos, la 
necesidad que se encontraba de no 
poder continuar prestando sus ser
vicios facultativos y 2 “ Significar al 
Sr. Gobernador civil déla provincia 
que, desalojando de este expediente 
lo.s documentos que se retieran á las 
faltas cometidas por el Sr. Mardones 
en el ejercicio de su cargo, instruya 
uno nuevo para que, prévios los trá
mites que e.stime convenientes, re
suelva acerca de sí el nombramiento 
de Facultativo titular hecho á favor 
del Sr. Mardones, está hecho con 
arreglo alas prescripciones estable
cidas en él Reglamento de 24 de Oc
tubre de 1873 que regula la asisten
cia facultativa para enfeimos pobres. 
—No obstante, la Diputación resol
verá como siempre lo más conforme. 
—Logroño 23 de Febrero de 1886.— 
Nicanor de .Rivas.—Domingo Guz- 
raán Alonso.—Antonio Argaiz.

El Sr. Martínez impugnó el dicta- 
men, manifestando queen él se con
signa una palabra gravísima para el 
decoro profesional, cual es ^el aperci
bimiento. Que sabe que en la época 
de la epidemia colérica el Médico 
Sr. Mardones estuvo enfermo por lo 
que prestaron su axistencia en Pra
dejón los Médicos Sres, Bueno y Men
dia, '

El Sr. Merino explicó los antece
dentes del asunto, y á petición suya 
se leyó el dictamen emitido por"la 
Junta provincial de Sanidad.

El Sr. Martínez volvió á usar de la 
palabra para manifestar que el asun
to era sumamente grave y debía de
purarse por completo la verdad an
tes de imponerse tan grave pena al 
Facultativo Sr. Mardones. Dijo que 
en las diligencias practicadas podía 
haber apasionamiento por cuestio
nes de localidad, por lo que era de 
precisión buscar todos los medios de 
prueba antes de dictar un fallo que 
inutiliza en su carrera profesional al 
Facultativo.

A propuesta del Sr. Uzquiano se 
dió lectura á varias declaraciones de 
las que aparecen en el expediente y 
al informe dado por la Junta local de 
Sanidad y auxiliar de Beneficencia.

El Sr. Fernández Bazáu manifestó 
que en su concepto las faltas come
tidas por el Sr. Mardones envolvían 
tal gravedad, por abandonar los en
fermos en la época de epidemia, que 
juzgaba leve el correctivo que se 
imponía, y en este sentido era opues
to al dictamen.

Declarado el punto suficientemen
te discutido, el Sr. Presidente pre
guntó si se aprobaba el dictaiiien y 
habiéndose pedido que la votaciéu.
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fuese nominal, se verificó ofreciendo [ Mozota, 4? parte del suel-
el siguiente resultado.

Dijeron si los Sres. Merino, Alon
so, Pujadas, Uzquiano, Araoz, Ar- 
gaiz, Urbiola, Sotés, Presidente, to
tal nueve. . j «

Dijeron nó los Sres. I ernandez Ba- 
zán. Reina, Ureta, León y Casas,’ 
Martínez, total cinco. .

Los Sres. Fernández Razan, Rema 
y Ureta pidieron constase que ha
biendo votado en contra del dicta
men por considerar que la.s tahas 
probadas en el expediente eran^ bas
tantes para motivar la separación del 
Médico titular.

Se levantó la sesión. El Presiden
te, Nicanor de Rivas.—Los-Diputa
dos Secretarios, Gonzalo Martínez. 
Eduardo Sotés.

do por retribuciones 
Rodén, id. id. id.
Astieda, id. id. id.
Pnendeluda, id. id, id. 
Aldehuela de Liestos id. id. 
Contanima, id. id. id.

412
490

410
427
300

PROVINCIA DE HUESCzl.
Por traslado. De niños.

Berdún, dotada con 675
Salas Altas y Baeles (de 

temporada) í52o
De niños.

Peñalba
Por concurso.

Banco de Ppaíia.
Síicni sal <le Dogfrofto.

Sección de Conirióuciones.
Núm. 1071.

Se halla vacante el cargo de Re
caudador de CoQtribuciones de los 
pueblos de Arnedo y Turruncum

Se necesita fianza hipo^^ecam po 
importe de 18.405 pesetas 63 cen- 
tiinos. siendo en fincas o las üo. ter 
ceras partes de 
metálico ó valores del Estado al tipo 
‘‘T"Íbuci6nserálaquesecon- 

’X ®so4cSes"pueden dirigirse 
en el término de diez días al Sn i^- 
rector de esta Sucursal, ó diiecta 
mhte al limo. Sr. Delegado general 
del Banco de Espana para el lam 
de Contribuciones, en Madrid.

Logroño 5 de Agosto de 1886. .
Director, P. D., Lúeas Rodrigauez.

Universidad de Zaragoza.
Secretaría ftenc ral.

14 Enseña
Núm. 10G3

laEn virtud de 1»
Real orden de 20 de Mayo de IMl. «e 
proveerán por concurso de ti asi ado 
V ascenso las Escuelas 
vacantes en esto distrito üniversi-
tario.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por traslado De niños.

Pts. Cts.

Tobed 4.^^ parte del sueldo 
por retribuciones

Castiliscar id. id. id.
Calcena id. id. id.

De niñas.
Aguaron, 4.^ parte del 

sueldo por retribuciones
Bordalba y Burgo (el) id.

825
745
705

825

id. id.
Por Concurso

625
De niños.

Almónacid de la Cuba, 
4.“ parte del sueldo por re- 
tribuciones

De niños.
Caspe. 4.^ parte del sueldo 

por retribuciones 1100
Escuelas de ambos sexos.

Huérmeda, 4.^^ parte del 
^ueldo por retribuciones 490

50 
0

50
0

50 
0

825
De niños,

Boltaña y su agregado 
deste

Lieso de Huesca
Case iras
Aisza
La buerda
Betesa
Lierta
La puebla de Roda
Basa y Mir (de temporada) 
Telia
Mareen (de temporada) 
Aguilar y Torruella 
Faulü y Bismué 
Montuesa
Sinués Güel y Quincena 
Aso de Sobremonte 
Esdao, Esposa y Parzan 
Tierz

1065 
597 
560 
530
535 
520
507 
500
486 
448

Torre la ribera
Cenarne, Merli, Serné, 

Canias (de temporada) Me
ndia, Cagigar y San Julián 
del Bauzo

Torrelabad
Os; a
Bubal, Bístué, Muro de 

Roda Beramuy, La cuadra
da, Abr,Aluis, San Lorenzo 
Bitué, Leiray Estaña

Horillo de Monclús
Latre, Oastillazo, Las be

llas tas y Saravillo
SanFelin
Centenero (Provisional) 
La Rosa y Santa Eulalia

de la Peña
Santa Maria de Bine, 

Sarrato y La Lecina
Soliveta
Cliii'ô
La torrecilla

De niñas.

0 
0
0

0

0

0

0

0

Adradas
Soliedra
Golmayo

De niñas.
San Felices.

Mixtas.
Borchicayada , Cañicera 

Fuentelaldea. Hortezuela , 
Pedraza, Pozuelo Riva,Esca-

0 lote y Torretartajo.

0

0

350
300
250

400
PROVINCIA DE TEREEL. 

Por traslado. De niños.
¡ Linares
I Plaza de Auxiliar de la
I escuela práctica de la Nor- 

0 1 mal de Maestros
50 I Caminseal, Gargallo, To- 

0 I rre del Capte, Torrecilla del 
0 I Rebollar, Castelnon y Vi- 
0 I nedo
0 I De niñas.I0 I Ariño y Rubieh'S de Mo- 

25 I rra
75

432 50
425 
425 
400 
375 
350
325 
315
303

300
292
285

El

Esplus, Elche y Secartilla
De ambos sexes.

Lecina y Suelves
Escartin

825

825

625

Bordon
Por concurso.

825
625

De niños.
6380 I Parras de Castellote

0 I Torre de Arcas, Moscar- 
0 I dón, Segura y Bádenas
0 I Escorihuela
0 I Pancrudo y Utrillas
0 I Olalla, Tortajada, La Es- 
0 I trella (barrio) y Armillas

75 I Valdeconejos, Tormón v
I Jatiel
I Veguillas, La Rambla,
I Cervera del Rincón, Cam- 

0 I pos. Mas de la Cabrera (ba- 
0 I vi’ío) y Nuero.s

275
260

250
237

187

175

170
165
150
100

0

0
0

0
50
50

o
0
0 
0
0

275

275
150

provincia de LOGROÑO.
Por traslado

La plaza de Auxiliar de 
una de las Escuelas públicas 
de Haro de niños.

La de niños de Ollauri 
La de niñas de Mansilla

825
625
625

Por concurso de ascenso 
La de párvulos de Autol 1100
La de niños de Jubera 62d

De ambos sexos.
Navajuu 367
Sqjuela 384
Cúzcurritilla 250

PROVINCIA DE SORIA.
Por traslado.

La de niños de Somaen 
Por concurso.

Blocoha
Valdelaguna y Carrasco' 

sa de Abajo
^Salinas de Medina

525

500

375
360

0

o 
o

o 
o 
o
0
0

0
0
0

0
0
0

0

0

0

0

0

o 
o
0

625
500
437

312

0
0

50

0

50

Almohajas
De niñas,

El Pobo y Torre las Arias 
Tramacastilla
Rodena
Rdlo y la Estrella (barrio)
Griegos
Son del Puerto
Además del sueldo que

250

625
333
291
250
210
18.3

2.® Partida de Bautismo legali
zada en forma.

3.® Certificación de un facultativo 
en la que conste que el interesado no 
padece enfermedad contagiosa.

4 " Autorización del padre, tutor 
ó encargado para seguir la carrera.

5 .® Declaración de un vecino con 
casa abierta en esta capital de quedar 
encargado del aspirante.

6 .® Cédula personal.
Los tres primeros documentos se 

extenderán en papel del sello corres
pondiente y el 4.® y 5.® en papel 
ordinario.

Iguales documentos presentarán los 
que, habiendo api’obado académica
mente alguna asignatura en otra 
escuela, quieran continuar en esta 
los estudios, y además certificación 
de las asignaturas aprobadas.

Los que pretendan matrícula para 
primer año de la carrera sufrirán un 
exámen de las materias que abraza 
la primera enseñanza elemental, me- 

I diante el cual deberán acreditar que 
I se hallan en disposición de oir con 
fruto las lecciones de la Escuela. No 
será admitido el que en este examen 
no mereciere la aprobación del Tri- I bunal.I Los derechos de matrícula son 20 I pesetas de las cuales la mitad se 

¡ abonará en el acto de hacerse la ma - I tricúla, y la otra mitad antes de sufrir I el exámen de prueba de curso., I Los exámenes extraordinarios de

0
0

0 
50 
52

0 
0
0

á cada
Escuela se deja asignado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán casa fran
ca y las retribuciones legales.

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes documentadas en la debida 
firma, á la respectiva Junta provin- I 
cial en el término de 30 días á contar 
desde la fecha en que el correspon
diente ftBoletin oficial» publique este 
anuncio.

Lo que de orden del limo, señor 
Rector de este Distrito Universitario, 
se publica en los «Boletines oficiales» 
del mismo, para conocimiento de los 
aspirantes.

Zaragoza 28 de Julio de 1886. - El 
Secretario general, Vicente Santan- 
dreu Herrando.

0

0

0
0

de la
PPO V/WJA DE LOGPOÑO

asignaturas para los no presentados 
en Junio y para los suspensos darán 
princ'pio el dia 1.'’ de Setiembre. Los 
aspirantes solicitarán el exámen den
tro de la segunda quincena del mes de 
Agosto, en papeleta impresa que se 
les facilitará en la Secretaría. Termi
nados éstos,se procederá á los de revá
lida para Maestros de 1.^ enseñanza 
elemental y superior, y de certificado 
de aptitud.

El día 1de Octubre se inaugurará 
el nuevo curso académico.

i Todo lo cual se anuncia para cono
cimiento del público en general y de 
los interesades en particular.

Logroño 6 de Agosto de 1886. —El I Director, Anastasio Prieto.

Núm. 1079.
La matrícula para el año académico 

de 1886 á 1887, estará abierta en 
esta Escuela desde el día 15 al 30 
ambos inclusive del próximo mes de 
Setiembre. Los que deseen inscribirse 
en ella para cursar el primer año de 
la carrera presentarán en la Secre
taría, que al efecto estará abierta 
desdo las 9 á 12 del día, los documen
tos siguientes:

1.® Solicitud al Director de la Es
cuela.

EL INTENDENTE MILITAR DEL
DISTRITO DE BURGOS.
Hace saber: Que debiendo con

tratarse la adquisición de aceite, car
bón y artículos de relleno necesarios 
en las factorías de utensilios de Bur - 
gos, Logroño , Santander y Santoña 
desde 1.® de Octubre próximo veni
dero á fin de Setiembre de 1887, y 
un mes más si conviniese á la Admi
nistración militar, tendrá lugar di
cho acto el día quince de Setiembre 
próximo á las once de su mañana 

¡ en los estrados de la Intendencia mi- 
i litar y Comisarías de Guerra de los 
tres últimos puntos citados por medio 
de primera subasta pública que se 
celebrará con suecjión á las pres
cripciones del Reglamento de con
tratación aprobado en 18 de Junio de 
1881 y demás órdenes vigentes.

Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerradcts á los Tribunales 
de subasta constituidos al efecto, de
biendo ir extendidas en papel de la 
clase 11con sujeción al modelo in
serto al pió de este anuncio y demás 
requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones. Este se hallará de ma
nifiesto en dichas oficinas desde la 
publicación del presente anuncio 
nasta el dia de la subasta, todos los 
no feriados de ocho de la mañana A 
dos de la tarde,
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Los pliegos de precios limites es
tarán asi mismo de manifiesto y se 
publicarán donde éste anuncio con 
la debida anticipación y en ellos se 
hará constar la cantidad que se ha 
de depositar para garantía de las 
proposiciones.

Modelo <lc proposicBÓii.
Don.vecino de... según cédula 

personal que presenta con el núme
ro..... enterado del anuncio y plie
go de condiciones para subastar el 
aceite, carbón y articulos de relleno 
necesarios en las factorías de Bur
gos, Logroño, Santander y Santoña 
desde l.° de Octubre próximo á fin 
de Setiembre de 1887 y un raes mas 
si conviniere á la xldministración 
militar, se compromete á verificar 
el abastecimiento de los artículos y 
para los puntos que expresa, á los 
precios siguientes:

rcajJncocooQOitPccccasaiiziKiaj
OOOOOOOOOOOOOOO 

a.a a a a a a a a a a a a a

•CD -qj *0? 'D -O -CD -CD -CD -Q -O .S -03 -qj

ccœaîtzjtQaQooæajaîaiaQcncoaa
qjoQjcüOOCDcDocDCDaj'ë'S'ë 
te M œ 02 tn Kj æ .ju 02 «2 02 02 02 02
q^cDOqjOoqiCDcDCDOqj^ajai

•(íí *03 -íS -cí -cú -c3 -ctí -cí ‘íS -cS -oá

?
Y para que sea válida esta propo- 

' sición acompaña talón del depósito 
que justifica haber hecho el de..pe- 

j setas en la Caja General de depósitos 
(ó en su Sucursal de la provincia 
de..), que corresponden á esta pro- 

1 posición según el pliego de precios 
i límites.
I (Fecha y firma del proponente,

Sección judicial.
Núm. 1088.

D. Albino del Prado y Medina, .luez 
de primera instancia del partido 
de Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente hago saber: Que 

el treinta de Agosto próximo, á las 
doce de su mañana,en la Sala Audien
cia de este Juzgado tendrá lugar la 
venta en pública subasta de un pra
do en jurisdicción de Santurde, de 
una fanega en paquillo, tasado en 
trescientas setenta y cinco pesetas; 
y la yerba producida este año por el 
mismo, tasada en veinticinco pese
tas.

Cuyo prado y yerba de la propie
dad de Isidro Izquierdo, vecino de 
dicho Santurde, se venden en ejecu
ción seguida á instancia de Marcos 
Gómez; no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, no existe título inscrito de 
dicha finca; el rematante verificaríí, 
la inscripción antes del otorgamiento 
(le la escritura en conformidad al 
número quinto artículo cuarenta y 
dos del Reglamento de la ley Hipo
tecaria y presentando su cédula per
sonal consignará previamente el diez 
por ciento del valor de lo que intente 
rematar.

Santo Domingo de la Calzada y Ju
lio treinta y uno de mil ochocientos ! 
ochenta y seis.=Albino del Prado. — 
Por su mandado, Juan Antonio de 
Lama.

Escuda (le Agriciilto Wrico-práefa Î
EN ARANJUEZ.

Núm. 1078.
I undada esta Escuela en 1874 por 

el Fjxcmo. Sr. Conde de Peracamps, 
ocupa el espacioso local en que estu
vo la del Estado, y extensos terrenos 
de riego, secano 7 pastos, lindando 
con la población.

El objeto de esta Escuela es ense
ñar teórica y prácticamente á los 
hijos de los propietarios labradores, 
las ciencias físico-químico-naturales 
y las matemáticas aplicadas á la Agri
cultura, para hacer aumentar la pro
ducción de las tierras, deslindar sus 
fincas, encargarse de la dirección y 
administración de otras y formar Pe
ritos agricolas para el ejercicio de la 
agrimensura y peritaje.

Los estudios son, los exigidos por 
el Gobierno para dar el Título de Pe
rito agrícola.

Los alumnos asistirán á las cáte- 
cras, y además ejecutarán medicio
nes y nivelaciones de terrenos, labo
res, semilleros, plantaciones, inger
tos, podas, análisis de tierras, de abo
nos, de vinos, fabricación de éstos, 
de los aceites, producción de sedas, 
crianza de animales é industrias agrí
colas.

Colegio de j^rlmera clase de jjrimera y 
se^uíida enseñanza de A. Agustín, j

- colegio, que se halla anexo 
a la Escuela de Agricultura é incor-^ ¡

4

porado al Instituto oficial de San Isi
dro de Madrid, se da toda la ense- 
ñonza de instrucción primaria y la 
segunda hasta obtener el grado de 
Bachiller, dotado de gabinete de Fí
sica é Historia natural, en aquel es
pacioso edificio.

Los exámenes oficiales de fin de 
curso, se verificarán en el mismo edi
ficio en que está el Colegio, ante un 
Tribunal compuesto de Profesores del 
Estado y de los del Colegio.

lllscuela esjjecial de Telégrafos y Perro - 
carriles, cuerjjo éVacioíial de

Telégrafos.

En el mismo edificio, y con objeto 
de proporcionar á los jóvenes una ca
rrera corta y lucrativa, se han esta
blecido clases para ingresar como ofi
ciales en el Cuerpo de Telégrafos, 
cuyos estudios pueden hacerse en 
dos años, y los que son aprobados en 
los exámenes oficiales, obtienen 6.000 
reales de sueldo al año, con los as
censos por rigurosa antigüedad y sin 
que puedan dejarles cesantes.

En el Colegio se han montado los 
aparatos de tres estaciones telegráfi
cas, para que los alumnos aprendan 
las manipulaciones y prácticas al 
mismo tiempo que las teorías.

Los alumnos de este Colegio tienen 
la ventaja de estar en disposición de 
entrar en el Cuerpo , pronto, con 
sueldo y antigüedad, porque saben 
las prácticas telegráficas.

De los alumnos de este Colegio que 
se han presentado á examen, fueron 
aprobados el 82 por 100.

Pripleados de l^'errocarriles.

Para ingresar como Empleado de 
Ferrocarriles, hay las ciases necesa
rias con arreglo á los programas de 
la Compañía de Madrid, Alicante y 
Zaragoza, cuyos estudios pueden ha
cerse en seis meses, y siendo aproba
dos en los exámenes y en las prácti
cas obtener el empleo de Factor-Te
legrafista con 4.000 reales desueldo 
al año, los ascensos sucesivos hasta 
Jefes de Estación y los empleos más 
superiores dotados con grandes suel
dos.

Clases de preparación para ¿odas las 
carreras driles^ milüares.

Parte económica.—Los alumnos de 
la Escuela de Agricultura, segunda 
enseñanza y demás, son internos, 
medio-pensionistas y externos.

Los internos son asistidos con cho
colate, calé ó leche con pan; sopa, 
cocido y postres; cena de carne y pus- 
tres.

OBSERVATORIO METEOROLÓJICO DE LOGROÑO.
.Agosto de 1886.

TemperatursTmáximaTársórT 7" 
Idem iu* á la stjmbra
Temperatura mínima al aire .
Idem id. al reflector

Altura baro-j
METRICA. .]

Viento

ESTADO DEL 
CIELO.

Agua evaporada.
Ozono. • • .
Lluvia. . . .

á las 9 de la mañana.. .
á las 3 de la tarde . .
á las 9 de la mañana .
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana . . 
á las 3 de la tarde . . ,

Los honorarios que deben satisfa
cer son los siguientes: Pesetas.

Instrucción primaria elemen
tal, al mes. ,3

Idem id. superior, id. 5
Cada asignatura en las de

mas clases, id. 12 50
Por todas las asignaturas 

para Ferrocarriles, id. 35
A ios hijos de Empleados en 

Ferrocarriles, id. 30
Los medio-pensionistas sa

tisfarán por este concepto, 
sin la enseñanza, id. 20

Los pensionistas, ídem id. 30
Asistencia médica por igua

la, id. 2
Cuidar y limpiar la ropa 

blanca, id. 4
Lo.s alumnos pagarán las matrícu

las, derechos y gastos de las comi
siones oficiales de examen, reválida, 
títulos y demás que se abona á los 
establecimientos oficiales.

También pagarán los libros y efec- 
to.s que necesiten, y los desperfectos 

- que cause cada uno.
Los honorarios por pensión, ense

ñanza y demás se abonarán por me
ses adelantados, siempre completos y 
sin descuento alguno, aunque hagan 
salidas temporales los alumnos; los 
cuales y sus familias ó encargados 
están obligados al pago completo 
hasta el día último del mes en que 
sean baja definitiva en la Escuela.

El ingreso puede verificarse en 
cualquier época del año, y matricu
larse para las carreras de Peritos 
agrícolas,, Telégrafos, Ferrocarriles, 
preparación para las demás militares 
y civiles y primera enseñanza.

Las matrículas para segunda en
señanza, son en las mismas épocas 
que en, todos los Institutos oficiales.

Los internos tendrán lo siguiente, 
ó se lo faoilitará la Escuela á los pre
cios señalados:

Cama de hierro.—Colchón de lana 
.y jergón,—2 Cabeceras.—2 Mantas 
de lana.—2 Cubre-camas de percal. 
—6 Fundas de cabecera.—6 Sábanas.
—6 Toballas y 6 Servilletas.—2 Cu
biertos con cuchillo, anilla para la 
servilleta y vaso.—Alfombrita para 
la cama y dos sillas.—Cofaina, jarro 
y pió de hierro.—El Santo de su de
voción en un cuadrito.
Asilo de San Pduardo, en Aranftez
En este Asilo para Aprendices agrí

colas pobres, fundado en 1874 por el 
¡ Ex(3mo,. Sr Conde ds Peracamps, se 
, recibe á los que pasando de diez años 
j de edad quieran acojerse á él, donde 
i son mantenidos y enseñados gra tui- 
■ tamente, á leer, escribir, nociones de 

Aritméticá y Agricultura, la profe
sión de labradores, hortelanos, jar-* 
dineros y otros oficios.

1 24,4
I 36,0 

19,0 
17,2 

732,6 
730,5

N.E. brisa 
'N.E. fuerte 
¡Despejado 
Nuboso 

7,6

Imp. de Francisco M. ZaporU.
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